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COMENTARIOS DE PANAMÁ 
 

Panamá agradece el trabajo realizado y la oportunidad de participar en esta reunión. Valoramos el esfuerzo y la 
dedicación de todos los miembros en la preparación de los documentos y la gestión de los temas tratados. 
Estamos comprometidos con el avance de las normativas que inciden en la seguridad y calidad de los productos 
alimenticios, y esperamos que este encuentro sea una oportunidad para fortalecer nuestras estrategias y 
colaborar en la mejora continua de los estándares internacionales. 

2. ASUNTOS REMITIDOS AL COMITÉ POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y OTROS 

ÓRGANOS AUXILIARES 

Panamá reafirma su respaldo a las iniciativas de la Comisión del Codex Alimentarius y destaca la importancia de 
garantizar la coherencia lingüística en futuras ediciones del Manual de procedimiento del Codex. La actualización 
sistemática de este documento clave es esencial para facilitar la participación equitativa de todos los miembros y 
optimizar el entendimiento de los estándares internacionales en materia alimentaria. Además, el país celebra la 
evolución de los mecanismos de trabajo, considerando el modelo propuesto como una referencia valiosa que 
permitirá adaptar la toma de decisiones a los nuevos desafíos y asegurar la efectividad de las reuniones. La 
información periódica y el seguimiento de las dificultades reflejan un compromiso con la mejora continua y la 
transparencia en los procesos del Codex. 

Valoramos profundamente la promoción de grupos de trabajo activos y colaborativos, fomentando la inclusión y 
el liderazgo de sus miembros en el desarrollo de normativas alimentarias. El uso de instrumentos virtuales para 
facilitar la coordinación y la diferenciación clara de reuniones y seminarios web fortalecerá la operatividad de los 
comités, optimizando el intercambio de conocimientos y el avance de las discusiones. La adopción de buenas 
prácticas de gestión, el establecimiento de prioridades y la prevención de cargas excesivas para los participantes 
son aspectos fundamentales para garantizar una labor eficaz y sostenible. La elaboración de nuevas directrices 
sobre la propuesta de trabajos representa una oportunidad clave para estructurar de manera estratégica el 
desarrollo de normas colectivas, favoreciendo el comercio internacional y la armonización de estándares. 

Respaldamos la implementación de mecanismos de seguimiento del uso y los efectos de los textos del Codex, 
destacando la utilidad de herramientas como encuestas anuales y estudios de caso en la evaluación de su 
impacto. La colaboración con la OMC y otras organizaciones afines refuerza la supervisión del cumplimiento 
normativo, facilitando la adaptación de los estándares a las dinámicas del comercio global. En línea con su visión 
de desarrollo sostenible y seguridad alimentaria, el país apoya firmemente el Plan estratégico del Codex para 
2026-2031 y se compromete a participar activamente en la formulación de políticas que promuevan sistemas 
alimentarios más seguros, inclusivos y transparentes. 

 

3. INFORMACIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS PERTINENTES PARA LA LABOR DEL 
COMITÉ DEL CODEX SOBRE PRINCIPIOS GENERALES. 

Panamá respalda la implementación de indicadores para medir la repercusión y aplicación de las actividades en 
los sistemas de control alimentario, reconociendo su importancia para evaluar y fortalecer las estrategias de 
inocuidad de los alimentos. La actualización de datos por parte del Grupo de Referencia sobre Epidemiología de 
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la Carga de Morbilidad de Transmisión Alimentaria (FERG) es clave para mejorar la vigilancia de enfermedades 
relacionadas con el consumo de alimentos. En este sentido, el país apoya el desarrollo de mecanismos de 
colaboración multisectorial y la adopción de herramientas de evaluación que permitan monitorear el progreso y 
garantizar la seguridad alimentaria con criterios técnicos precisos. 

Reconocemos el valor de la Alianza de la OMS para la Inocuidad de los Alimentos como un mecanismo 
fundamental para fortalecer la cooperación internacional en vigilancia y seguimiento de la contaminación 
alimentaria. La integración del enfoque "Una sola salud" dentro de las estrategias de control refuerza el 
compromiso con la protección de la salud pública y la gestión eficaz de riesgos alimentarios. La colaboración con 
la Corporación Financiera Internacional del Banco Mundial para desarrollar hojas de ruta en inocuidad alimentaria 
es una iniciativa clave para ayudar a los países a identificar deficiencias y mejorar sus sistemas nacionales de 
control alimentario. En este marco, el país reafirma su apoyo a la planificación y ejecución de programas de 
inversión progresiva en seguridad alimentaria. 

Consideramos oportunas las publicaciones de estudios como Smart Investments, los cuales proporcionan un 
análisis detallado sobre el impacto económico y sanitario de la vigilancia de enfermedades de transmisión 
alimentaria. La disponibilidad de información estratégica es crucial para que los gobiernos y donantes tomen 
decisiones fundamentadas en materia de inocuidad de los alimentos, optimizando la asignación de recursos y 
fortaleciendo capacidades nacionales. Con este compromiso, el país seguirá contribuyendo activamente al 
desarrollo de sistemas alimentarios seguros, transparentes y resilientes, consolidando su rol en la construcción 
de un entorno global más saludable y sostenible. 

 

4. MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL CODEX: EXAMEN DE LAS INCOHERENCIAS EN EL LENGUAJE Y 
EL CONTENIDO OBSOLETE.  

 

4.1 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL CODEX: EXAMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA 
SECCIÓN 3: DIRECTRICES PARA LOS ÓRGANOS AUXILIARIES. 

 

4.2 MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL CODEX: EXAMEN DE LAS INCOHERENCIAS EN EL LENGUAJE Y 
EL CONTENIDO OBSOLETO, EXCLUIDA LA SECCIÓN 3. 

Panamá respalda decididamente la actualización de las directrices para los grupos de trabajo electrónico (GTe), 
asegurando que su estructura y funcionamiento sean eficientes, inclusivos y adaptados a los avances 
tecnológicos. La precisión en el establecimiento del mandato del GTe permitirá una gestión clara de los objetivos 
y plazos, optimizando la participación de los miembros y la planificación de actividades. La definición de 
responsabilidades para los países hospedantes y cohospedantes, incluyendo la asunción de costos relacionados 
con traducción e interpretación, fortalecerá la equidad y sostenibilidad de estos grupos de trabajo. 

Panamá valora la formalización del proceso de inscripción y participación en los GTe, asegurando que todos los 
miembros y observadores reciban información clara sobre las modalidades de funcionamiento. La designación 
de representantes oficiales y la difusión de aportaciones por medios electrónicos garantizarán un intercambio de 
información estructurado, permitiendo una discusión más fluida y efectiva de los temas tratados. Además, la 
obligación del país hospedante de presentar un informe sobre el progreso de los trabajos en cada reunión del 
comité refuerza la rendición de cuentas y la transparencia en el proceso. 

La integración de estas conclusiones en los documentos de trabajo de futuras reuniones permitirá a los delegados 
realizar análisis profundos y contribuir de manera efectiva a la evolución de las normativas del Codex. Con este 
compromiso, el país reafirma su participación activa en el fortalecimiento del Codex Alimentarius, promoviendo 
un marco de trabajo global más eficiente, inclusivo y tecnológicamente avanzado para la seguridad alimentaria. 

 

5. PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA GUÍA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ENMIENDA Y 
REVISIÓN DE LAS NORMAS Y TEXTOS AFINES DEL CODEX 

Panamá apoya activamente la formalización de procedimientos claros para la modificación de normas del Codex, 
asegurando que los procesos sean transparentes, estructurados y alineados con las mejores prácticas 
internacionales. La distinción entre corrección, enmienda y nueva edición permitirá una gestión más precisa y 
efectiva de las actualizaciones normativas, evitando interpretaciones ambiguas y asegurando la coherencia en la 
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toma de decisiones. 

Panamá respalda la mejora en la gestión de estándares elaborados por comités inactivos o sine die, asegurando 
que su actualización sea guiada por criterios técnicos y científicos claros. La exigencia de presentar documentos 
de trabajo con justificaciones detalladas fortalecerá la trazabilidad de los cambios y garantizará que las 
modificaciones sean revisadas adecuadamente por los miembros del Codex. Además, la propuesta de reconvocar 
comités sine die, mediante herramientas tecnológicas y reuniones virtuales, permitirá una evaluación más 
participativa de nuevas ediciones sin comprometer la eficiencia del proceso. 

La clarificación de los procedimientos para la presentación y adopción de modificaciones, garantizando que los 
miembros tengan oportunidad de expresar sus observaciones antes de que se adopten cambios en las normas. 
La estructura optimizada del flujo de trabajo, con revisión y aprobación en los trámites pertinentes, contribuirá a 
una gobernanza más ordenada y efectiva dentro del Codex. Con este compromiso, el país reafirma su apoyo a 
la modernización de las regulaciones alimentarias, promoviendo un sistema normativo transparente, accesible y 
alineado con las necesidades del comercio internacional y la seguridad alimentaria global. 

 

6. PROPUESTAS DE ENMIENDAS A LOS PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES EN LOS TRABAJOS DE LA COMISIÓN 
DEL CODEX ALIMENTARIUS 

Panamá apoya activamente la propuesta de enmienda a los Principios relativos a la participación de las 
organizaciones internacionales no gubernamentales (OING) en los trabajos del Codex, asegurando mayor 
claridad y coherencia en la aplicación de la cláusula de doble representación. La inclusión de un epígrafe 
independiente sobre Relaciones entre OING que gozan de la condición de observador en el Codex contribuirá a 
evitar interpretaciones erróneas y garantizará una aplicación uniforme del principio de representación en 
reuniones de la Comisión. 

Asimismo, Panamá valora la revisión de los procedimientos de observación de las OING, asegurando que la 
evaluación de solicitudes para obtener esta condición sea transparente y alineada con los principios del Codex. 
La verificación y aprobación por parte del Comité Ejecutivo y los Directores Generales de la FAO y la OMS 
refuerza la credibilidad del proceso, asegurando que la participación de las OING sea representativa y adecuada 
dentro del marco de trabajo de la Comisión. 

Panamá respalda la formalización de criterios más estrictos para evitar la duplicidad de representación, 
asegurando que las organizaciones con membresía en entidades más amplias sean representadas por su 
organismo principal. Esta medida fortalecerá la equidad en el acceso a las deliberaciones del Codex y evitará que 
intereses particulares prevalezcan sobre la toma de decisiones globales. Con esta postura, Panamá reafirma su 
compromiso con la gobernanza del Codex, promoviendo un marco participativo claro, justo y alineado con los 
objetivos de transparencia y eficiencia en la elaboración de normas alimentarias internacionales. 

 

7. MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL CODEX: EXAMEN DE LA POSIBILIDAD DE USAR LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES PARA PROMOVER PRÁCTICAS MÁS EFICIENTES DE EXAMEN DE 
PROPUESTAS DE NUEVOS TRABAJOS QUE NO SEAN COMPETENCIA DE UNO DE LOS COMITÉS DEL 
CODEX ACTIVOS. 

Panamá apoya la modernización y eficiencia en la revisión de propuestas de nuevos trabajos, asegurando que 
aquellas iniciativas que no caen dentro del mandato de comités activos sean evaluadas con transparencia y rigor 
técnico. La utilización de las disposiciones vigentes en el Manual de Procedimiento del Codex permitirá consolidar 
procesos más dinámicos y accesibles, optimizando la asignación de recursos y evitando retrasos innecesarios en 
la toma de decisiones. 

Panamá respalda la implementación de herramientas digitales avanzadas, promoviendo el uso estratégico de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para facilitar el análisis y discusión de nuevas propuestas 
de trabajo. La organización de webinars y eventos virtuales permitirá un intercambio de ideas más inclusivo, 
proporcionando espacios donde miembros y observadores puedan contribuir activamente con perspectivas 
técnicas especializadas. Además, explorar modelos innovadores de interpretación y traducción contribuirá a 
reducir costos y mejorar la accesibilidad de los debates. 

Panamá también valora la flexibilidad en la asignación de nuevas propuestas de trabajo, apoyando que las 
iniciativas sean evaluadas por comités existentes cuya experiencia técnica se relacione con el tema en cuestión. 



GP34/CRD13           4 

La posibilidad de reactivar temporalmente comités sine die con enfoque en la rentabilidad y el uso de TIC 
asegurará una evaluación efectiva de propuestas sin comprometer la eficiencia operativa del Codex. 

Panamá enfatiza la importancia de la comunicación temprana y coordinación efectiva entre los miembros del 
Codex, asegurando que las delegaciones estén debidamente informadas de los temas en agenda y preparadas 
para participar en discusiones estratégicas. La combinación de mecanismos tradicionales con enfoques 
innovadores garantizará un proceso de revisión de propuestas más eficiente, equitativo y adaptado a las 
necesidades actuales del Codex Alimentarius. Con esta postura, Panamá reafirma su compromiso con el 
fortalecimiento de la gobernanza del Codex, promoviendo estándares internacionales de seguridad alimentaria 
más accesibles y eficaces. 

 

8. EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS Y DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO PARA LOS 
COMITÉS DEL CODEX Y GRUPOS DE ACCIÓN INTERGUBERNAMENTALES ESPECIALES DEL CODEX 
QUE TRABAJAN POR CORRESPONDENCIA. 

Panamá respalda la prohibición de la votación dentro de los comités del Codex que trabajan por correspondencia 
(CTPC), asegurando que las diferencias sean abordadas mediante mecanismos alternativos que fomenten la 
construcción de consenso. La eliminación del recurso a la votación preservará la integridad del proceso de toma 
de decisiones y garantizará que las conclusiones sean ampliamente respaldadas por los miembros. 

Valoramos la estructura clara y objetiva para la presentación de informes a la Comisión, asegurando que los 
documentos reflejen con precisión los debates, conclusiones y recomendaciones de los CTPC. La posibilidad de 
que los miembros soliciten la inclusión de reservas y oposiciones fortalecerá la transparencia del proceso y 
garantizará la representación equitativa de todas las posiciones dentro del comité. 

Panamá también apoya la clarificación de los procedimientos para la publicación y revisión de los informes, 
asegurando que los documentos sean accesibles para los participantes dentro de plazos razonables. La exigencia 
de que los informes finales sean distribuidos en al menos tres idiomas de trabajo reforzará la inclusividad y 
facilitará la comprensión de los resultados por parte de los países miembros. 

Panamá enfatiza la importancia de que los informes de los CTPC se centren exclusivamente en los temas 
asignados por la Comisión, evitando la inclusión de observaciones ajenas al mandato del comité. Con esta 
postura, Panamá reafirma su compromiso con el fortalecimiento del Codex Alimentarius, promoviendo procesos 
normativos transparentes, estructurados y alineados con las mejores prácticas internacionales en seguridad 
alimentaria. 
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